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MONTEVIDEO, JULIO 5 DE I83G Precio un real,

C O R R E S P O N D E N C I A senda que en su concepto seguía el Ministerio? 
se le dio el dictado de turbulento , y sedicioso por 
que anhelase la destitución de ese mismo Minis
terio cuya marcha no buena, lé hubiera hecho 
perder el aura popular, sin cuyo goze, no debe 
permanecer ningún funcionario púb!ico?(a) No 
Sr Presidente, porque ese és ua derecho inhe
rente del ciudadano, que le está consignado en 
la Carta, y que V. E. debe ahora y siempre mu
cho respetar.
Pero algunos quisieron mas delolícito y creye

ron que podrían con olvido de lo que prescribe 
la Constitución, derribar al Majistrado del asi
ento que ocupaba (como V. E. hoy) por la Ley 
y el voto espontáneo del Supremo Congreso 
Nacional: y lo promovieron, pero probaron su 
desengaño. La espada misma de V. E. fue des
nudada en defensa de la legalidad  y sosiego 
público: y no volvió á embainarla sin que el as
tro de los libres, apareciese con todo el esplen
dor digno de dias de paz, jen que, en vez de la 
lanza de Marte, alzara el Oriental la saera oliva 
de Minerva. Posteriormente, en poco mas de 
dos años V. E. subió ai grado de Coronel Ma
yor, y Brigadier Jeneral, hasta que últimamen
te se depositó en sus manos la Presidencia de 
la República. V. E. sabrá mejor que yo d lo 
que debe una carrera tan brillante en intervalo 
tan lacónico, que la atribuyo indudablemente 
á sus servicios. Y bien Sr, ¿podrá V. E. reprobar 
hoy, que los escritores ii\dc.pcndicntcs alzen la 
voz contra 1 & marcha del actual Ministerio, si
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la conceptúan perjudlcialisima á la inmunidad 
del Código y á la existencia de la Patria? Re
probará que prbfetizen “golpes de autoridad” y 
que clamen la caída de un Ministro que hubiera 
sido el autor ó tolerado atentados contra la li* 
bertaddc imprenta, la soberanía del Pueblo en

A L  Sr. P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P U B L I 
CA B R I G A D I E R  J E N E R A L  I>. MANUEL ORIBE-

M ajistrado Suprem o .—
La Patria Oriental, en cuyo seno lia teni

do V. E. la gloria de haber nacido; si Os verdad 
que debe su libertad al valor y virtudes de sus 
hijos, es cierto también que V. E. contribuyó 
dignamente á conseguirla. Después que los últi
mos triunfos alcanzados en el Rincón, Sarandí, 
ltuzaingo, y otros puntos, decidieron su suerte, 
y la elevaron al rango de Nación Libre e Inde
pendiente, V. E á la par de otros campeones, 
volvieron á gozar de las caricias familiares, de 
la pasible vida domestica, y á la sombra de lau
reles inmarcesibles quejamás llegarán á marchi
tarse. Llegado el instante de elejir la primera 
Lejislatura constitucional, creo que fue V. E. 
uno de los atletas mas decididos por que triun
fase la voluntad del Pueblo y no los intereses 
del que tenia la dirección del timón Nacional; 
Pero ai fin la victoria quedó por parte de aquel, 
y sus apoderados confiaron la primera presiden
cia constitucional al B. Jeneral D. Fructuoso 
Rivera. En los dias de su administración, se 
formó un circulo que denominaré de oposición á 
los errores y estravíos del Gobierno; circulo Sr. 
Exmo. que es indispensable, que és la vida de 
los Estados civilizados, porque él ilustra é ilu
mina el camino seguro que debe seguir el go
bernante; y del cual, solo se apárta, cuando un 
Ministro pérfido, ignorante y anti patriota lo en
gaña, lo precipita; y circulo en fin, á que perte
neció V. E: en aquella época] ¿Y acaso pór 
esa conducta, manchó V. E. entonces el brillo 
de su nombre, adquirido con la espada y con taA-
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«tas virtudes cívicas? ¿Se le dejo de respetad, ni 
Se le perjudicó porque fuera opuesto á la errada (a) No olviden esta circunstancia los actuales Ministros.



ios Comisios, y la seguridad individual? Con
tra un Ministro que a fuer de patriota, no ha 
tenido embarazo en pronosticar, en el seno mis
ino de Jas Cámaras,Eduque siempre que creye
ra hacer un bien, liaría lo que concibiera, aun 
que después las m ism as G om aras lo ahorcasen; 
(b) cuando quizá fue el mismo q‘ en otra hora 
(en que “algunos” creían imposible que recupe
rásemos nuestra libertad,) tubo la impavidez 
xle clasificar de tem erario el arrojo inmortal de 
los Treinta y Tres patriotas, (á cuyo numero 
perteneció V. E.) cuando pisaron estas arenas; 
y llamarles vandidos y forajidos en medio de 
•las Córtes de S. M. I. por lisonjear sin duda á su 
monarca? ¿Podría, repito, reprobarse ésta con
ducta en los patriotas, por V. E. mismo que con 
su sangre puso el sello á esa dulce y apetecible 
libertad quo hoy disfrutamos ! ! Eli! nunca Sr. 
Presidente! Por el contrario, V. E. debe agrade- 
•cer el que se coloque la verdad  fuera de las tinie
blas, y apartar del teatro político al hombre 
*que seaorijen del disgusto y déla efervescen- 
xia pública.

Después que, cual ninguno, u n  Scvcrus) u n  
P ró b u s  y otros han hecho muy presente los 
abusos y debilidades en que yicurría un Minis
tro de V. E. era de esperar que por su honor, el 
crédito del Pais y de su misma administración, 
manifestaría sus descargos, como que en algo 
apreciaba la opinión publica; y que fuesen capa
ces de desvanecer, ó neutralizar íil menos, las 
impresiones desconceptuosas que asi en lo inte
rior como en lo extreno, debieron causar los car
gos de sus acusadores. Pero parece indudable, 
q‘ se cuidó bien poco de hacerlo: y ha continuado 
en el gabinete á despecho de ellos, y siendo el 
blanco de los tiros mas fuertes de la prensa: ti
ros Sr Presidente, que talvez no terminarán mi
entras él permanezca integrando el Consejo de 
Estado, ó no variase de política. Medite Y. E, 
sobre éste punto; mientras yo pasoá darle una 
idea de las cosas que mas influyen, en el temor 
que muchos esperimentan, que se divulgan con 
jeneralidad, y que comprometiendo las nobles 
aspiraciones de V. K. se hace indispensable un 
solemne desmentido: pero para ello, necesario 
es hacer uso de las obras, y no limitarse solo á 
las palabras.

Aproximada la época (y poco después) designada por 
la Ley para las elecciones de Alcaldes, se empezaron á 
difundir rumores varios. A esta misma capital (según se 
dijo) contajiaron aquellos; y no sé si con el pretesto

(b) Haciendo justicia á la dignidad de la Representación 
Nacional, creo que cu caso de forcumiento, ella lo ordenaría; ¡ 

"*nna3 no baria de verdugo.”

fundado ó vioC-versa do cuidar un armamento, se empe^ 
zó á acuartelar la Guarida Nacional, con descontento 
casi jeneral, y talvez con notable perjuicio de la juven
tud; porquo V. E. bien sabe que un Cuartel n o es la me
jor escuela para conservar la moral y buena 9 costum
bres. Mientras ésto se veía en ésta población, á 100 
leguas de ella un Jefe de Policía hizo tocar también el 
clarín de alarma; reunió alguna gente* hizo géfstos pa
ra los cuales no estubo sin duda autorizado, y el Go
bierno no tengo noticia que haya desaprobado Jos avan 
ces de su agente. ¿V quien causaba estas alarmas? 
Pregúntelo V. E Ala conciencia de[sil primer Ministro.

Pocos dias después, por la repartición de la Guer
ra se giró el Decreto superior que disponía la supresión 
déla Comandancia Jeneral de Campaña; la suspicacia 
(mejor dicho) la maledicencia y ,1a calumnia, hizo 
circular la voz de una r e v i s i t a  encabezada por los 
amigos del Jeneral Rivera, y por él mismo. Sin dete* 
nerme en impugnarla atrevida impostura que se ful
minó contra aquel respe tabierf soldado de la indepen
dencia, suponiéndolo capaz de un paso tan contrario á 
su carácter; seguiré el hilo'de'mi narración. No ten*-. 
go el meuor conocimiento de los antecedentes que hu* 
biese, para que algunos formaran un juicio de tal natu
raleza; pero remitiéndome á los hechos, ya és induda
ble que fue muy infundado. La respuesta que el Jene
ral Rivera dió al Gobierno al acusar recibo del decreto, 
fué suficiente para desvanecer aquellos temores vagos, 
y también para realzar su nombre. Si en aquella dis
posición superior hubo injusticia, ú otra cosa que de
biera dar pávulo al resentimiento, nadie mejor que V. 
E.debe saberlo; asi como también que nada és capaz 
de precipitar al que de corazón pertenece á la LEI, y 
no abriga “ otra aspiración*' que la de conservar los di- j 
as venturosos déla Madre común; á costa de su sosie-;4 
go, de su fortuna, y de sus propios derechos. ¡Oh ejein 
pío diguo de ser imitado!

lie querido dar una rápida ojeada sobre lo anterior, 
para traer á consideración de V. E. lo que dicese de 
mas reciente; cosas Sr. Exmo. que si no son verídicas, • 
pido invocando a la Patria, que en lo futuro [se des
mientan con las obras. Paso pues, á inferirlas.

No ha mucho Sr. Presidente, que se ha dicho, que 
los Jefes Políticos, Jefes y Oficiales de los_ Guardias 
Nacionales délos Pueblos, Alcaldes Ordinarios y Jue
ces de Pazse han procurado que sean parciales del go
bierno, con el objeto de que cooperen ai triunfo de las 
elecciones. Yo no puedo adherirme a creer que un 
gobierno integro como el que cupo á la República, sea 
capáz de idear planes semejantes. Croo mas bien que 
asi eso como lo demás que relataré á V. E. sea un teji
do de embustes, que sabrá con su conducta destruir.

La oposición, y arterías que según algunos, se pusie
ron en juego, para que quedase sin efecto las adiccio
nes propuestas por un Sr. Diputado y apoyadas por va
rios, se atribuyen Sr. á ese empeño que suponen, se 
alimenta en el silencio del gabinete político, por ganar 
las elecciones de Noviembre. En el mismo nivel se 
contempla esa publicación inoportuna que acaba de ve
rificarse de los Reparos y Observaciones de la Comi
sión de Cuentas, máxime cuando se ha gastado en una 
numerosa impresión de ejemplares sueltos, guardándo
se un estudiado silencio á cerca del “quien la ordenó”,
para distribuirse por todas p a r te s , . . . ...........Todos,
todos estos antccendentes Sr. Exmo. los aplican á esas 
aspiraciones áque me he referido antes. Yo quiero 
persuadirme que sea incierto; pero los que miran las 
cosas con otro lente que el mío, parece que pe
netran lo contrario. Ellos vén alarmas repetidas: ellos 
vén política rastrera: ellos ven proyectarse Comisiones: '  
y todo (dicen) és para desconceptuar y alejar á hom
bres que se temen por solo el prestigio de su nombrCy



i «de ese nombre que Tifia audacia. ni la calumnia, ni la
intriga llen aran nunca á m anglar.

Y á fe Sr. Presidente, que si se fuese ájuzyar por 
cuanto se vé|y se oye, yo misino sin duda, no podría me 
nos que creerlo verídico. Se Jia asegurado que el Sr. 
Jefe Político de Maldonado, ha andado recorriendo 
los distintos lugares de su Departamento; que ha reu
nido alguna jente y que por varia^ noches vagaba dur
miendo en los pajonales: Que el comisario de Rocha 
había salido en Comisión ácia otro Pueblo, dejando en 
su lugar interinamente al Sr. Alcalde. ¿Y todo esto 
con que objeto? el vulgo dice que cotí el de arreglar 
las cosas para que los trofeos de los Oomisios, queden 
por parte del Peder. Repito que contemplo mr.y dis
tante al Gobierno de la esfera de esas combinaciones; 
¡ni como podría presumirse que V. E. permitirá que 
sus agentes entren en lucha abierta con los Pueblos, 
en los momentos en que ejerce» su.soberanía, ajando 
las leyes, violando sus derechos: en una palabra tole
rando las escenas de Enero. . . . ! !  Es imposible: ¡y ay 
del temerario que lo intentase! Pero V. E. se admira
rá de todas estas ocurrencias^sin acertar con su orijen. 
Mas si atiende con calma d su razón, en breve tocará 
con él. Ella le hará persuadir que és la pqlítica jje su 
Ministerio, (llamada por algunos rastrera; que Sonsus 
principios que poco ó nada agradan: que es en § n  su 
impopularidad.

Los Pueblos Sr. Presidente para progresar, nece
sitan de una quietud inalterable: per que si á cada pa
so se perturba su siego con alarmas, por soñados peli
gros: si los brazos precisas para la labranza, se arceba- j 
tan, para tomar las armas, y stoffen tiene al ciudadano ! 
en acuartelamiento, cuando ningún enemigo nos ase- ] 
cha; ¿quien será que quiera hacer empresas capaces de j 
aumentar la riqueza nacional? camo hemos de prospe- I 
rar, sin brazos, pero no sin contribuciones? Las alar
mas Sr. Presidente traen males de,trascendencia: y Y* 
E. debe evitarlas con ahipoo. Pero si Ja paz interna 
descansa como lo supongo sobre bases solidas y dura- i 
deras: si no existen enemigos" én la República: ¿á que 3 
Sr. esas alarmas? y si los hay: si aquella peligrase: ^por 
que se cayan y se ocultan? Un gobierno .popular, esta
blecido por las leyes, que marcharon la opinión, debe ; 
ser franco con sus Pueblos. Séalo pues V. E. en ésta i 
parte; y aleje de esta mansión de libres, esos prepara- \ 
ti vete de pavor, de guerra, que solo sirven para impri- 5 
mir descmi fia tizas. . .  .Si para conseguirlo, sintiera el ¡ 
obstáculo de un diverso opinar en sus Ministros, aparta 
telos V. E. de su lado; y en ello liaría un servicio á la* 
República, porque concillando las opiniones políticas, to
do volverá a la calma, cesarán los temores, y la Nación 
en fin podrá es el anuir con«Btusiasmc,:jJ^*.ORIBE ilus»

4* THE OISTE LA VOZ DB LA M ADRIS ' PATRIA.
Podría abundar en citas de esta naturaleza, que 

con mas ¿¡menos jeneralidad se esparcen por el Pue
blo, pero de cuya autenticidad no me atrevo á respon
der. Mas no quiero importuuar tanto la atención de V. 
!£.: esto baste por ahora. Su buen criterio, y el interés 
que siempre ha manifestado por la felicidad de esta tier
ra J valorarán todo lo que dejo indicado, y en su caso 
le aplicará el antidoto saludable que la Patria reclama.

Si mi espresion tubiese aquella fuerza vivificado
ra y persuasiva, propia del respetable hombre de quien 
tomo mi firma, ciertamente que conseguiría hacer de
cidir á V. E. á una pronta reforma en los Secretarios

* de Estado, que és (en mi humilde opinión) el término 
medio que se debiera adoptar. Busque V. E. la 
opinión, las capacidades bajo cualquier divisa que se 
encuentren: y ostentando sin cambio una política digna 
de las distinguidas cualidades de V. E. fortificará la 

. P az, la  U nion y formará las delicias de la Patria.
He presentado con la modestia suma, un breve 

bosquejo de loque juzgué no deber conservarse igno

rado de V. E . Si él está despojado de aquellos colo
ridos que le imprimiría una elocuencia consumada, ó 
una pluma mas feliz, mas experta, disimulélo V. E* 
pero haga justicia á mis .sinceros sentimientos. Ten
go una entera certeza en que V. E. hace profesión de 
veneración á las Leyes, respeto á los derechos del ciu
dadano é interes en la propagación de las ideas: en ese 
concepto me lié tomado la libertad de dirijir á V. E . 
ésta carta que finalizo, ofreciéndole su mas alta consi- 
derácion y respeto.—

HE\ECA,

Quizá Vds. tengan alguna idéa de un tal 
Colina que dio muerte al desgraciado D. Pe
dro Villagran, por cuyo crimen estubo por al
gunos meses en la Cárcel de esta capital, has
ta que los Jueces sentenciaron su causa. Se 
le condeno á 5 años de destierro fuera del ter
ritorio de la República: pero cuando talvez aun 
no hace 4 meses de esa condena, he sido infor
mado con asombro, que se haya hoy muy des
cargado en su casa del Canelón, haciendo ilu
sorio el fallo de la justicia. Si esto fuese cier- 
to Sres. Editores, C9 un abuso imperdonable, 
que merece una seria impugnación, y que en su 
caso no dejaré de hacer, con la vehemencia que 
inspira el amor ala justicia.

Entretanto sirvansen Vds. dar publicidad á 
estos renglones de su servidor

Un enemigo de la im p u n id a d .

Vaya Sres. Editores de cuento.
Un acrehédor de un Estado, aeuerda con el 

Jefe de él, el que se le abon&ra su cuenta en 
tres plazos de á “veinte dias;’ Sábelo el Minis
tro de la repartición de Hacienda, y envía u ci
erto corredor á tratar con aquel acrehedor, de 
la compra de dicha cantidad, nada menos que 
con la pérdida de un  treinta  y  cinco p. o Aquel 
no admite la propuesta por desventajosa: él Mi
nistro lo huele: ¿y que hizo por vengarse'? dis
puso que no se llevase á debido efecto lo antes 
acordado, y que los plazos de á veinte d ias) se
variasen de á noventa. Bella lógica! grande

* •

justiciaf ¿No me dirá el D. Quijote de finanzas 
si ese el>aseo lia-sucedido también en esta tier
ra? Un duende.

[Garantido.]

Al decidirse los Editores de este periódico á 
ofrecer al público el fruto de sus pol>rea¡*traba- 
jos, se han lisonjeado que el uso que bagan de 
la vara censoria que empuñan, no traspasará 
los limites de la desencia. Siendo, como son, 
libres nuestras opiniones, Jas manifestaremos 
con enterafflteependencia.



Esto entiéndase en cuanto á nosotros; que 
Jpor lo que toca á nuestros corresponsales, no 
podremos següir otra conducta, que la que nos 
señale la imparcialidad qüé és la única basa de 
nuestro periódico. Por consecuencia, conven- 
sansen nuestros córrespcmsales, que no reusa re
mos las columnas del “Censor” á ninguna pro
ducción con que se nos favorezca, siempre que 
ella éstubiere garantida. En cuanto á las 
pasiones á qUe aluden “Jos Dos Montevideanos” 
no abrigamos ningunas impropias del hombre 
•honrado, leí verdadero patriotismo.

Por lo demas, convenidos en que el actual 
Ministerio hace lo que puede en obsequio del 
bien público: pero nos parece también que con 
hacerlo  que pueden, y con sus buenos deseos, no 
se llena debidamente su misión. Es indispen
sable que se haga lo que se debe, que haya ac
tividad, justicia é integridad; si en el concepto 
de nuestros conrresponsales, se hallan éstas 
cualidades en los actuales Ministros, nos con* 
gratularemos en que lo manifiesten, y siempre 
les tributaremos el culto de nuestra veneración 
j  respeto. i:

En el Presidente de la República admira
mos á uno de los mejores hijos de la Patria. En 
el respeto que tributa á la ley, y en los servi
cios que hoy rinde’a la Nación, cumple el deber 
ile un buen ciudadano. Inter no desviare de 
«sa senda, tendrá de su lado la opinión pública, 
y en su número á los redactores del Censor.

Sirva ésto de contestación á los D os Monte- 
tideanos ,

Parece indudable que se llevará á efecto 
Ja formación de un Colegio en esta capital, que 
será regenteado por los Padres Escolapios. No 
es nuestro ánimo hoy, vituperar la preferencia 
que el Gobierno les lia dispensado en esta parte 
puesto que se reusó á admitirles la renuncia. 
S i  hubo en ello indiscreción é injusticia, él será 
el solo responsable: y en cuanto á los Escola
pios, allí pondrán en trasparencia sus máximas, 
sus capacidades. Si son malas, en corto tiempo 
el Colegio quedará desierto; si buenas, en él se 
formarán buenos padres de familia, y ciudada
nos ilustrados.

Como amigos de las luces, nos felicitaremos 
por ello; sin perjuicio de reclamar de la autori
dad las alteraciones á que provoca una parte 
del Reglamento y Plan de estudios, presentado 
por los Escolapios, antes de hacerse la apertura 
del Colegio.

Si el establecimiento de este taller provecho

so para la juventud és necesario en la Repúbli
ca, no lo és menos el de una Biblioteca públi
ca. No sabemos cuales sean los obstáculos 
qué han impedido hasta hoy su formación, pero 
esperamos que el Gobierno activará su remo
stan; y qüe pura el próximo aniversario de la 
Constitución, tenga lugar la apertura de aque
lla, que será el presente mas alhagüeño para 
los amigos de la ilustración y de la Patria.

% • § . ^  • a» k •  '

Unos de los que escribieron, se han servido di- 
rijirnos la palabra por el órgano del Nacional 
de ayer, con motivo de las observaciones que 
hicimos en nuestro número 2 sobre los PP. EE. 
Sin proponernos responderles como debiéramos, 
nos limitaremos á solo notar—

Que sin embargo de juzgar severos los ata
ques dirijidos á los Escolapios, queríamos con
venir en todas las razones que habían espues- 
to contra los PP.; y en atención al tedio que 
se causaba en el público con semejante polémi
ca, concluimos pidiéndoles “un voto de jenero- 
sidnd” haciendo justicia á sus sentimientos. ¿Y 
cual sería la persona im parc ia l que nos lo nega
ra....? Quien que no quisiera poner al pueblo 
Oriental (cuyo nombre se invoca) en ridículo, 
manifestando un encarnizamiento tan impru
dente.........1 Falle el público.

Baste con esto de contestación.

En el siguiente numero contestaremos al articulo 
con que nos ha favorecido hoy, nuestro colega el Re- 
públicano.

9

Variedades.
¿Que cosa és Constitución? 
Me preguntó cierta dama,
Y yo la dije:— Señora,
Ella misma lo declara.

A C R O S T IC O .

cuidar los intereses del Estado: 
Observar de un Dios justo, la ley santa; 
y o infamar ni ofender al ciudadano: 
o:er amantes celosos de la Patria: 
Hener W l buen gobierno: no un tirano; 
•inspirar él, ternura y confianza: 
Cerner, (sin recelar), á la justicia: 
C*ninios en la ley, sin arrogancia: 
confundir el orgullo y fanatismo: 

por fin, abjurando las venganzas, 
Ofrecer á la Patria nuestros votos, 
y o  violando las leyes promulgadas.

i
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